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DIPUTADOS PRESENTES: F SAÍN , Daniel Martín

Roberto José'J3LOS,

ACCAVALLO, Julio César
ACEVEDO, Sergio

ACIBERO, Elda Susana
Al ARCIA Martha Carmen
AI ARCON María del Carmen
ALC;IOI'RON, Guillermo Eduardo
Al FSANDRI, Carlos Tomás
,AI L+ SS,ANDRO, Darío Pedro
ALLENDE, Alfredo Estanislao
ALVAREZ , Roque fobias
AMSTUT'Z, Guillermo

ARGUL, !tarta del C armen

:ARNAI,DT, Mónica Susana
13AIGORRLA, Miguel :\ngel

$:ALADRON, Manuel Justo

13 \1I^\N, ;Alejandro
EAI;TUZ,/A, :Angel F,nzo

BASH, E, Daniel : Armando
13,ASTEIRO, Sergio - Aries -
13.ASI ALDO, Roberto Gustavo
BAV I AC, Juan Pablo

B.AV ON'ZO, Liliana Anicha
BEC E RRA , Ornar Enrique
131 R fONl Rosan a Andrea
BLANC'III SILVESTRE, Marcela tA.
BIGLIERI, ;liarla Emilia
BLANCO, Jesús Abel
BORDE NAVE , Marcela Antonia
BOR tOI OZZI, Adriana Raquel
BR A\O Alfredo Pedir,
BRI;.ARD, Noei Eu genio
BRIOZZO, Alberto Nicolás
BRlFOS, Oraido Norvel
BROW N, Carlos Ramón
131 SSI, Ricardo Argentino
BUCCO, Jorge Luis
CAFIF,RO Mario Alejandro Hilario
('AMAÑO, Eduardo Oscar-
C AN b VAROL O, Dante Omar
C AN I INI, Guillermo Marcelo
C APEI,LO, Mario Osvaldo
:'AI'I'I?LLEIRI, Pascual
CMRRIO, Elisa María Avelina
C AS \NO V AS, Jorge Osvaldo
(AS1 EI,I AN1, Carlos Alberto
( A\ IC 1 IA, Franco Agustín
CEREZO , Octavio Néstor

CF.'F1 OI'R. Hugo Ramón
('HAYA, María Lelia
CHIACCLIIO, Nora Alicia
CIG OGN A, Luis Francisco Jor,,ú

CISTERNA , Víctor llugo
CONCA, Julio César
CONTE GRAND, Gerardo Amadeo
CORDOl3, A, Stella Maeis
CORFIELD , Guillermoi• ; Eduardo
CORREA, Elsa IIa v'dée
CORREA, Juan Carlos
CORTINAS Ismbel Ramón
COTO, Alberto Agustín
COL REI Carlos Alberto

DAHER , Zulema Beatriz

DAMIANI, Hernán Norberto Luis

DAA D, jkir;,e Carlos
l)E NUCCIO, Fabián
DI BENEDETI' O, Gustavo Daniel
DI COLA, Eduardo Román

DI LEO, 11larta Isabel
DÍAZ T3,ANCALARI, José parla
DRAG%AN, Marcelo Luis

i ESCOBAR, Jorge Alberto
EAL13O, Ataría , del Carmen

EU,U, José Ricardo
FAYA), A cfor Manuel Federico

FLRNANDEZ VALONI, José Luis
FFRRARI de GRAN-D, Teresa Horiesia

1 FERRERO, F ernanda

lION'I'O\': A, Fernando Ramón ^. C LIC), Ros
MORALES, Nélida Beatriz
MORRAU, Leopoldo Raúl Guido i R1'L 131,A'

MUICI'DISE, Miguel Roberto Daives ZQ1'F'/_,
MUSA Laura Cristina l \IC:O, Pr
AARDUCCI, Alicia Isabel I l -ALI3k.

ÁTALE, Alberto Adolfo I AV F:RI
NERI, Aldo Carlos IAIE, D,

FERRIN María Teresa NIETO BRIZUELA, Benjamín Ricardo "rITAi2, José

FILONILNO, Alejandro Oscar NIEVA, Ale jandro Mario llora,

FONFDI \ILA, Pablo Antonio OBEID , Jorge Alberto a rLSI I, P a

FORESI, Irma .Amelia OCANA, María Graciela aRI<>R-A, I

FRICERI, Rodolfo Aníbal OLIVERO, Juan Carlos

G'sRCLA, Eduardo Daniel José OSORiO, Marta Lucía 1 CC ARDI,
G VRCÍA HERIDA, Miguel Angei OSTROPOLSKY , Aldo Rector
( ARRE, 'Nilda Celia OSUNA , Blanca Inés t 1L SF:

(ASTANAG.A, Graciela Inés 1 O\¡E DO, Alejandra Beatriz 11 ll C h;R(

GEIJO, ,Angel Oscar PALOMO Nélida AIanuela
a, ta, l NiJ Dngef P AM iguel i 'r La ICtE;r0te rUBE l r A ,

CIISfINLANI, Rubén Fléctor I'.ARE:NILLLA, Irma Fidela

GÓMEZ Ricardo Carmelo PAS('J M,, Jorge Raúl

(ONZ:AI FZ María América P 'I" I'1 RSON, Ricardo Ancell
AJ Z, Nictor(ONZ:AI F 7 Oscar Félix P1 I ,

GONZÁLEZ, Oscar Roberto PI PF: a orenzo Antonio

( ONZA\I F L, Rafael Alfredo }'FREZ M \, R'I INa^'1„ Claudio lléctor
GOY, Beatriz Norma PÉREZ SU i REZ„ Inés úl' 1dtltilji

GROSSO, Edgardo Roger Miguel PERNASE'I'TL, Iloracio Francisco

(a. 1ILRREZ, Francisco Airgi ► io PICA/O, Sarada Ana `2. Asu11'1tt
(I IERREZ, Gustavo Edaiardo PIC'CININI, .Alberto José asu,-tt

GUTIÉRREZ, Julio César P11,. É a Norma Raquel

ilt^ RN,ANDF I , Simón Feriaaio G. PINTO 13RI C1I IANN, Juan D
. d1t1t° C1

HEIRIRJ E i, Atherto POLINO, Iléctor Icodoro

HI RR: R A Griseld a Noctni PRU, AS Rubén Tomas s i. Plan (jr

III RZO\ ICH, Mar eo Elena PUIG le STIBRIN. filia Jorgetina G : n8 247,

IIONC'í1ERUR, Abanto QUINI ELA, Ricardo Clemente

HI NUI) \, Julio C ésar QUIRO 7 Elsa Siria
II'_e1RIzAGI' HRRL, Carlos Raúl R\INII'^, e, C arlos ,lberto cOnSlG3

Ricardo Francisco C1as ni,cia Marta RAPET FI' GI ra,JAROSL\VSK`
J AR^,1 ^larrarita Ofelia RAT'IIN, Antonio Ubaldo los qu(

JOBE , Miguel Antonio RICO, paria del (.`armen Cecilia de lev,

JOIINSON, Guillermo Ernesto RIVAS, Jorge
LAFALI A, Arturo Pedro RIVAS, Olijela del Dalle
I,ANESOVSK_Y, Arnoldo RODII, Rodolfo
1 RRECIV', C'arios Alberto RODRICUEZ, Jesús

1 LEONE I I I, ,\Iaria Silvina ROI)RI(I 1,17 Marcela \'irginia

LIS:RNOUD, llaría Teresa ROMA, Rafael Edgardo

LIX I:I E I T, Roberto Ignacio ROMERO, Gabriel Luis

T 1 ANO G abriel Joaquín ROSFI LI, José Alberto

IOFRANO Elsa RON', Lana

LOPEZ,, Juan Carlos RUBINI, Mirta Elsa

LORENZO, Antonio Arnalda) SAADE, Blanca Azucena

LOUI'AIF, Julio César SA.ADI, Ramón Eduardo

1 O "ANC) Encarta ación SALI Vi Fernando Omar
LUGO de GONZÁLEZ C^AlI ,' AS, C. 5 NCHI "L, Liliana Ester

IYNCII, Juan e . SAREDI , Roberto Miguel
, SAVRON , Ilavdé Teresa\EAC'AI t 'SF., Eduardo Gabriel

MALDONADO, Aída Francisca SEJAS, Lisandro Mauricio Juan deF
\I.ARTINF Z, Alfredo An.sehno 1 SEBRIANO, Luis Alberto
VLAIRTINI Z Catls :Alberto SEJ:AS Lisandro NI. Juan de Dio

V..>R TINEZ , Silvia Virginia SFI, ARIS , Francisco Nicolás

Ni v tRTINI Z LLANO, José Ro ,,lfo SiNOPF b Carlos Daniel

it t'R'TINE Z R\A AJOND A Ra:,tel Juan SODA AI aria Nilda

\I 3 TROC I ACOMO, Miguel SOLANAS, Julio Rodolfo Francisooj
g,n oer an

IjAL. `;IiLZ de FFR R' ? Y RA, ,Are,, cli F. STOLBIZER , Margarita Rosa
I E Adciáeo STORr RC), ihigo Guilienao

MIl LL1, Juan Carlos STUBRIN, Marcelo Juan A lberto

A'TNGJIEZ, Juan Jesús i_ANO\I, Enrique

AIIRABILE, José Arnaldo I,AZZIOLI, Atilio Pascual

MOISIS, Julio Carlos TOI,LDo, Hugo David

AIOIIN,AIiI ROMERO, Luis \riuro R . TORRONTEC UI, María Angélta
MON'f1^;.ACJ'1)O, Ni-aria L'uci,cia '!'REJO , Luis Alberto

IIOIRAC e) Raúl Jor eC SOIfl í II 1 0 F d

r spon.lien,

i
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110. Rosa Fster

.ALDIs' I, Saúl Edoiver
le TIIBET, Juan Manuel

.ZQt' EZ, Ricardo lléctor
`ISICl, Pedro Antonio

ILLAdLBA, Aifredo Horacio
IILAFERDE, Jorge Antonio

ALE Domingo

Ricardo Ac, José Alberto
'VO, Horacio

1,SH, Patricia
1 OR.-A Luis Fernando
TfOS, 11<' es(..
CC'RI)I, Cristina

VELERO, Héctor José FOG LIA, Teresa Beatriz' K1^N i Y, Mónica

1)ÍAZ COLODRERO, Agustín G111É.RR Z, Aíicia A'erúnica'
\IATZKIN, Jorge Rubén INSI k iN, M iguel Angel'
RODRIGIII Z GONZALEZ, Oliva ISLA (le SARACENI. Celia Anita'
SCIIL?,RET II, J uan JAL i L, Luis Julián'
SCIOLI. Daniel Osvaldo 1,111 ILLIEE, José Guillermo'

\IE2 ^, Martha Elizabeth'
LISINILS CON SOLICITUD DE MIL- SI, Marta SiRvia'

I lr-r \`í I PEND I \ FJ1 DE _1PRr 3A- POS".I:, .Melclior Angel'
C-ION DI. I 1 II('^'ORA13Ll C AM.VRA: RIAI Osvaldo Hugo'

I3ONACINA. Mario Héctor' ROC>+.;ERO, Humberto Jesús'

CABALLERO AARTIN, Carlos y ure io ' RO\I PIZO, hedor Ranion

1 (Al `.'O, Pedro Jorge Carrito' Z( Sil Ovidio Octavio

( A\IBARi RI, Fortulato Rafael
' 1T SI? IRS, C't)N :AVISO:

GAS] RO Alicia An1 lia'
(t'SIN.V O José César Gustavo ' CARttONETTO, Daniel

AL^SIV'1P.S. CON LICENCIA:
> IGI'ERO . ^, José Oscar ' ELI'L>NDO, ])ante

iespondiente a la Sesión Preparatoria (45" reunión, periodo 2(101) de Idella 5 de diciembre de 2001.
-La referencia acerca del distrito. Hoque y periodo de mandato de cada señor diputr:do puede consu';.use en el Diario de Sesiones

SI IvIARI()

II ctcr Izamiento de la handera nacional (Pág. 2476.)

Asuntos entrados. Resolución respecto de los
asuntos que requieren pronunciamiento inlne-
diato del cuerpo. (Pág. 2476.)

1. Pian (le labor de la Honorable Cámara . (Pági-
el es G. 11a 2477.) .C-

te

Consideración de los dictámenes sin disiden-

cias ni observaciones v de ttinPno vencido por
105 que St; üeOntie7a la sanción de proyectos

cilla ¡ de ley, de resolución v de declaración.

1. Dictamen de las comisiones de Le-
gislación Penal de Comunicacio-
nes e Iill(>i'illáliea en l os proyectos

itaia á l i putados 1)ios señores dde ley de
1,eo y otros (2.772_-1).-2001), hontde-
villa v otros (1299-D.-2002) 'r de las
señoras diputadas Ferrari de (rrand
v Cha'sa (1.815-1).-2002) por los que
se regula el régimen de delitos inlbr-
máticos. Se sanciona mil proyecto
de lev. (Pág. 2478.)

11. Dictamen de la Comisión (le Presu-
Juan de a puesto v 1lacienda en el mensaje y

proyecto de Ie\ del Poder L jecutivo
de Dios sobre inodilicación a la ley 11.683
olas ts tic to la de rocedinlie l-dsl pmo i a r S, l

to tributario (44-P.L.-2002). Se san-

I^.ancise' duna. (Pág. 2488.)

i 111. Dictamen de la Comisión de Cultu-o a
üí4 ra Cii el pie\euk, de le\ del JC11C>i dr-
áiberto putado Abalos por el que se decla-

ra a la ciudad capital de Santiago del
Estero `Ciudad madre de ciudades

940 D -2002)eun i dei folclore" (3 . ..1, 3,élica r y
Se sanciona. (Pág. 2489.)

IV Dictamen de la Comisión de Acción
Social N Salud Pa en el proyecto de re-
solució., de la señora diputada Gon-
zález (1v1.A.) y otros por el que se soli-
cita al 1 Jer1-;jeeettivo dé cumplimiento
a la reu unentacionde la lev 25.404, de
medida, de protección para personas
(Inc pad, cen epilepsia (3.879 D. 2002).
Se sane aut. (Pág. 9490)

V Dictana )-ni de las comisiones de peti-

ciones. :'odere }^ Reglamento, de 1.-
Feriad t 4t- 1:"xpresión y de Comunica-

ciones Informática en el proNcelo

de reso ^tcióri de la señora diputada
1 enero v otros por el que se solicita

encome.ldar a la Comisión de Liber-

tad de 1 ypresión la organización de
la Jornada ComLinicación Social, In-
formaci u y Democracia (1.665-1).-

2002). -;e sanciona un proyecto de

resoluci n. (Pág. 249I.)

VI. Dictamen de la Comisión de Acción
Social N Salud PCtblica en el provec-
to de dc. .laración de la señora dipu-
tada l et,ero por el que la 1lonorable
Cámara expresa beneplácito por la
tarea de:.:tlTOliada por el programa de
reciclad , de papel de la 1" undación
(iarrahavi (3.547-D.-2002). Se sancio-
na. (Pág 2492.)

VII. Dictam4 n de la Corisión de Acción
Social N, Salud Pública en cl provec-
lo de de.laración de la señora dipu-
tada M(:jteagudo v otros por el que
la Ilonoi ^ble Cámara expresa reeono-
ciuticute x)01 la distinción uiiel7lacio-
nal otor},tda a la labor desarrollada
por el e. ctor Ileriherto Maiotta ;
colabora ,lores (3.885 D. 2002). Se
sancioli.: un provecto de declara-
ción. (Pá 2492.)
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7x.589 (4.74í-0 -2002). Se saneinru. conmodii)- V C_^rttaanieaciones oi:ciales. Páu. ^.,--
f cUI'sisi ', s

caelones. (Pág 2541.) 21 /4.)

?rolectos de leti
A. Sanciones de la Honorable Cámara 1 Rau.

500 AS: ! 3'GS E áT A OS °irnen de del11,
''eapu]Ientes

H. Asuntos entrados : Sr. Preside :: te (C amaño). - Correspon 2.de 7•_-Modr; ICacrór: d
I. ^üe^n^.a es del Poder L scuti^ o (Pee: dar cuenta de l(asuntos incluidos en el Bol^t^ (Orden di
2571) de Asuntos En nudos N° 22. que obra en

de los señores iputados. "-Declara acióIt: t^;:ae ^^^; ,l:' á:D::7itii:; i', r! •',n r2 C1C

257,.) Conforme a o resuelto oportunamentepo ^ILluael riracil

Honorable Cái cara, se prescindirá de la eran 'fhden del Día N
111. Dictámenes obser^ ° aclos (1^tlg. 257 3.) elación lle tale :, asuntos por Secretaría, sine
IV Corraunicaeiones de señores diput j uicio de su inc ! fisión en el Diario de Sesiones ,,

Mease la eullmerados. ¡Pág . 257-1.) se dará por aprobado el giro a las respecte dice (Pá:. 2.566.).

14. Consideración de los dictámenes de las comi- Sr. Presidente (Camaño). -- Con la presea- acordado por 1

siones de Asuntos Constitucionales de las cia de 135 señ<Tres diputados queda abierta la- ada es el siga
trw a en las enmiendas introducidas por el 11(1,— sesión.
noi rl le Senado al provecto de IC 1 que le 1e Mensa)e 1.478
pasado en Iev ISri;n por el que se modifica la I,e,, Invito al señor diputado por el distrito electo ,. ,be se oj>>ena
de Consejo de la V(,rgisirattira (l0 1?.I0 20(55)). ral de San Jua.1 don Jorge Alberto Escobara ( "do bajo el núnr

011 2551) izar la batidera nacional en el mástil del recinto: tpersonal de Y,

-Pue los de pie los señores di utadon Pro^recto de le
15. Moción de reconsideración

tónnul tda por el s v el Ini,liar asistente a las °alcría ^ el obar 1coeficiente de
ñor diputado 13a^ lac respecto de la moción de

ñor d1 "W do don Jorge Alberto Esc s los et 'ntIeirtreferencia a la que se refiere el numero 133 dep, »rocedc a Izar la bandera nacional er el Proyecto de Ie'
este sumado. S e difiere la Moción. (11g. 2561) c ,

mástil al recinto. (l j^Ireu.sos.J ° enes Iripctceal Ir
al terna.

D. Asistencia de los señores diputados a las J
reuniones de comisiones (julio de 2002).

3. Moción de orden lo r:aul_Ida por la sonora dipu- (Pa-. 259'
toda Osuna de que la 1 lonorabie Ca ara se 1 r- -
te de las p rt scripci r ll 11glameut rías Y u- Sa. Preside
esoP. (le 1,'a el de ley - ! in conos Ai res. a los ocho días dell)ieicrenCta p'O^^eio elr ^ ^ ., ^ ^ ^íderarcl lJ9al^

rnes de. <iosto de 201)2, a
r
.,a :nora 13 y 24.

reV,Sr(,n poi C1 LILIC' l hr0 311CAe 1,1 rrtrlizaerCr? Po r `^iclret ÜPor
de los ^n die r aen!o^ sur Su ,zt hihre generiot z;

epiceban .mbas proposicion s. I OrpropuestoSe
(Pág. 25 53.) r dentaria.

IZA vIIENTG DE LA BANDERA NACIONAL
Sr. Secreta

o Se apruee este Sumar a. 8. Haya . iPag. 2591.)re cl numero 10
3

2. Di Leo. (Pan. 2585.)
H, Consideración riel proyecto de resolución al que 3. 1 errar/ de Grand . (Pág. 2589.)

se refiere el nímiero 10 de este sumario . Se san- >: Sr °resi4. l,ottts. (1 ag. 2589.)
Pág. 2552 eli coOseCUC
( ) Chaya. (Pág 2590.) S

e do-^ , ) u cut
12. Pronunciamiento de la Honorable Cámara so- 6. a)ahct '(,Pág. -,

2290
bre la m >e.ión de pIcierenci I a la que se r lie- 7. r.laaya. (Pis. 2591.) fiados por e:

todos por r2;
bd i

g..t) sobre tablas. (i ág. 254;x.)

que se croua e edel que es coautor por e a 1X. Proyectos che declaración . (Pág. hubiere OC
creto 1.052/02 (4.580-11-2002) ^ de trata viento 21 IQ)
sobre tablas fonnuiada por la señor a diputada sobre ellos

Corrió para el proyecto de resolución del señor X. Licencias . (Pág. 2583.)

diputado Canevarolo v otros por el que se re- C. Insercionccs solicitadas por los señores di-
chaza el decreto 1.052/02 (1397-D.-2002). Se pistados Sr, eres
aprueban las mociones de orden yde tratamien

i St se aecediI i^ntde^^i6^L (Pá 2584 1

.10. Moción de orden fotlnulada por el señor dipu- . e p g = . ^^Z r esol^v;„1
tado Acevedo de que la Honorable Cámara se. VII. Prts4eet (IS de ley. (Pág. 2574.) reirpron
aparte de las prescripciones reglameníarlas 5 VIII. !',

tsyectos de resolución. Pá« 57,. to ú que t,mociones de preferencia para el proyecto de e.„ t ^. ) .
la comíd l dl

i
íVl Pticiones articealares (1 74 )

16. Apéndice:

Corres
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tido Justicialista. En el curso de esta semana. Se va a voi:Lr la moción de apartamiento de`^ t i
durante otra reunión de comisión. también se las prescripci<i ies del reglamento formulada por •11 sciao.
planteó la necesidad de llegar a un acuerdo r,N- la señora diputada por Entre Ríos. Se requie-
ferido a los medicamentos genéricos. ren las tres. cuartas partes de íos votos que se tengo t

Como presidenta de la Comisión de Acción emitan. sant,to ^ad
Social N, Salud Pública me llanca la atención que Rt alta atitmati^a vedo de
se insista en ci tratamiento de un provecto tan Senado.
importante sin la discusión pertinente v sin arri- Sr. Preside nte (Camaño). - Queda apro-

15 `rr`r`iol ia moc ón.bar a un consenso. Se trata de dos cosas total- bada
mente distintas . El provecto venido en revisión En considci ación la moción de preferencia 1 Artícu o

del Honorable Senado sólo involucra la autori- formulada por !a señora diputada por Entre Ríos . 1 lo 7 de la

zación para la prescripción de genéricos ql'e t siie,ltesSe va a vo er Se requieren los dos tercios de t
por otra parte, se puede realizar de hecho, cal los votos que ,e emitan. t In.;

Lame,
eoiiiu súecúe cü ,a aecucai^uau ; n iiuu^ uvC- 1:, C

ulta atiriliitiva . para i.id d ^di ó d t d v urgen^Ia q LieLIn ecre e neces aose ct los CO
permite la prescripción p9I- genéricos. Sr, Presidente (Camaño'. -Queda acor- talar

Por otra parte, tanto los proyectos presenta- dada la prefel cncia solicitada. para
dos por la Unión Cívica Radical como por la

nrev i si,aeotnp, Lados en i-r!residencia de la CoI2Tisi x, _;1 14
firma por partidos independientes. tienen por ;^a.tt L

INSISTEN( lA EN LA SANCIÚN ORIGINAL munesobjeto reglamentaren primer término la pro&c-
DEL P!^OY-ECTO DE LEY SOBRE

ción de gencricos v íos controles pertinentes. ]MODIFICA(SONES ALA LEY DEL CONSEJO l:'n

De modo que quiero saber cual es el Proble Dt. LA MAGISTRATURA nones
ma ^la premura para que se sancione un pro - ( Orden dei Día N°S87) so no t
vecto de ley de prescripción antes de que se Dicho 1

lamentación de gencricos Cue 1 ses portrate el de reg _
regirá nada más ni nada menos que la salud n - I star

Utctamcea de tna^arfa da, it
la Repíibltca Argentina.

IIor?orahle Cá uara: para loe
Me llama la atención que permanentementep consejo

se estén utilizando este tipo de artilugios para l,as cornisir ues de Asuntos Constitucionales y 1 Inciso
que en definitiva la pobre gente que debe utili- de Justicia hat, considerado el mensaje y proyecto les de
zar el genérico. porque no puede acceder a de lcti del Pod r i:3eCtttivo por el que se establece para el

a la certeza de r„ que `Cl C.. oníej ate l a \4auist, asura tendrá a su ea- la Nacióa:;tenotro medicamento no ,tg, ^
trai i* t d l dl I ó d l n sgo os ma ts i a a ma SC CCLI I os S

a uello q ue va a consumir está controlado.q ción del i xler iudicial de la Nacitír v por las ca -
aprobado v produce efectos benéficos para la U.lifaria a lapara cahucst^. en el untorme que se acompaña- y t
salud humana. 1 as que dará e miembro intdrinante_ aconsejan in- G

Por lo expuesto. solicito que se retire la —no- sisar en iL san. ión que opornuiamente le diera Dios guarde

ción de preferencia. ,, que en virtud de lo'acor Honorable Ctír: ira de Diputadas de `:a Nación.

dado por el presidente del bloque 1t.Sticiallst v Sala de las e misiones 1i! de íuho de 2002.

lo actuado en la comisión , se respete lo pactado Jtaarr,^. LirtrtLey. tIaria del Carmen;
con la Presidencia de la Comisión de Acción Far',o. S`ir„ót^ E G. ller•nández. -Jaca'
Social y Salud Pública. C. rrpez. Cecilra Lugo ele Gonzaler,

,, ,. I Cu Uiuas. Juanz U. Correa. -- hlar(a . rlonor^rh/e L' i
Sr. Presidente ((amaño). - Poi,a vasta e` -

Eii lio,'i. IIc rrnrtr V. L. Darrtta t
perif ncIa que tiene v sonora d:^ a:,.tda en la l' uei h. S'rar eJi. llartue - `as comisco

bor legislativa sabe que lo que corres onde es ústicia. lILp ba ^,clr nra. Jrr1 F. I3aítttz
que la Presidencia someta a consideración la IZic ardo .l. I3ussi. 1 ^ franco ati^ro nací

t'onte Grand. José h¢ '1a Honorable
moción formulada por lag scñóra diputada por c ^erardt,

r_„ n r r n ar•^ ^ 'Jvítìrí: esa.11lo vtE Rí 1)1: l^arrcauari cose Ir Fantreos. ,....

iai/ . .iuuu i. 1.JUrtrireb. n
Los acuerdos ínter nos de cada uno de los blo- debe insistíF t lcaltlorreado ele 1 . reeione. -José ier por 1ques no están en discusión en esta Cámara. que t I arrtín R^ pI3ent l jr r rrte^ a ano. ^án

está integrada por diversas bancadas, y la Píe- Iir,.'uela. Claudio II. Pérez ilarimn
siciencia debe actuar de modo Imparcial. . 1t1i10 I. 7azz1011.

cscarlato.dip
1 14
independientes. tienen por ;^a.INSISTEN( lA EN LA SANCIÚN ORIGINAL
DEL P!^OY-ECTO DE LEY SOBRE
MODIFICA(SONES ALA LEY DEL CONSEJO
el Proble Dt. LA MAGISTRATURA
( Orden dei Día N°S87) so
prescripción antes de que se Dicho
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i;,Itlc, :!t;i' Buenos Aires. 114 de septiembre de 2000.

lada por` al señor Rreside,^le del Honorable ,Se;lado.

lengc) el Honor ele diriuiri;ie al señor presidente,que si
coniunicándole que esta JIonorabie Cámara ha
sancionad(,, en sesión de la lecha, el siguiente pro-
recto de ley que paso en rev Sión al llon.orable

i Senado.
a a^^r0

El Serrallo v Cúrt;urce de Diputados,...

Fcreocia Artículo 1° - lnclúvense como incisos del articu-
:rc x.05. lo 7 de la Le) del Consejo de la Mag_ stratul'a, los

siguientes:
retos de

inciso 15: Dictar los reglamentos que es-
tablezcan el procedimiento e los requisitos
para la designación de jueces subrogantes en
los casos (le licencia o suspensión de su ti-

a icor- 1 talar v transitorios en los casos de vacancia

fNAL

para los tribunales interiores. ül juez desig-
nado

_
ut i^tii^^ cvi^ i^i^

previstos en el arircullo 13 inciso b) ormiera

parte de la presente lev. u ; ercibirá una re-

inuneracron equivalente a la que correspon-
d

En los supuestos de vacancia, las designa-
ciones efectuadas en virtud elel presente inci-
so no podrán superar el plazo de doce rieses.
Dicho plao podrá ser prorrogado por seis nie-
ses por decisión fEudada.

Estas designaciones no podrán ser invoca-
das ni tenidas en cuenta congo antecedente
para los concursos píiblicos que convoque el
Consejo de la Magistratura.

anales 1 e Inciso 16: Dictar los re< lamentos genera
RI^G1MEN GENt I^AI DI? SUI3ROGANCIAS DM, , ,provecto les de superintendencia que sean necesarios

stablece para el funcionamiento del Poder Judicial de ]`k )llHR JI, 1)1CIAI , DI -,'LA NACION

i su car- la Nación. 11TIE0 1
nir?,ñica ^v ^

`,. - (Queda derogada cualquier disposición A ?•rto de ^?1.

;r las ra-
ntraria a la resente ley `'p . A cocino 1 - ( piñales. Ln caso de subroganciaApaña }' 1 o

scian Art. 3 - Comuniquese al Poder i jecutivo. por recusación, e ,,usacion, licencia, suspensión,
iera esta Dios guarde al señor presidente. vacancia u otro iri;hediiiiento de los jueces de los
ón tribunales inferiore. de la Nación, será de aplicación

l v(.v0. M. PASCUAL la resente 1ep v.z -.
Luis Dores .4 lleuje.

Campen j subrogancias genci les motu--adas por licencia, sus-
Ji(ün INI'ORXIL peüsrón o vacancia ia, autoridad judicial colrespon-

iOnzüiez diente podrá cantil; por reouerir la convocatoria a!

la;°ia F. f,^ Honorable C^rr^?ara: r ,

n mara. -

uzzi.
'aviglia.
.Insé tl.

.-Alela
José R
:.Fiel
jamarle

Las comisiones de Asuntos Constituc Tonales v
e Justicia . han estudiado ci niu cuto dei Pode;

ejecutivo nacional que originariamente aprobara

Ii

Dictamen de minoría

Las comisione de Asuntos Constitucionales y de
Justicia han con iderado el mensaje v provecto de
ley del Poder lautivo por el que se establece que
'11 Consejo de 1, Magistratura tendrá a su cargo la
selección de los ^, ;.gistrados y la adnnnistracion del
Poder Judicial d( la Nación y, por las razones ex-
pues ws 01 el Í13) nG que se acompaña y las que dará
el nu inbro infor nante, acon elan la aprobación del
proyecto con las ;adiciones y correcciones incorpo-
radas en la sanca a del Sonado de la Nación

Sala de las con :nones. 10 de julio de 2002.

Luis -J. /t. Aloliuari Roncero. Juan J.
blingi ('z. 'ilefarlcb°o 1- .Nieva. Lidia
.1. Cr. l'ruig de .S'trahr°irl. 1/arsrarita R.
.)'lolh, e r.

Humus Aires, 23 de T_n r) ,d 2002.

Al señor presid Ate ele la honorable Cámara
^i_ ?)in. t ,^o., Ir !, \oa i !6l _rdo

lengo el honor Je dirigirme al señor presidente,
a fin de comunic.;.le que el 1-lonorable Senado, en
la fecha, ha consierado el proyecto de ley venido
en revisión sobre (é^,itnen General de Suhrogancias
del Poder Judiciai de la Nación v ha tenido a bien
aprobarlo de la si; diente forma:

Ay Seriado u Cám.ira de Dipulado.e,...

Art. 2" - Régui 'n alternativo . Cuando medien

tbnnidad con lo di: ; puesto en la lev 24.0 i 8 y su re-
glanlentacion.

111111) 11esta Honorable Cámara con modificaciones y el

'mee --sobrei i i. aAir^ .v$ ct î t: E-ca--sobre esa base - ví)i'dr%ra en re'v'rSi(iii i
a
xi ii ĉ

e- á. a
h .,

a óü^-`aaTÜáS edi', i juzgados n u á.ñ

nado de la Nación y ha entendido que este cuer- de primera instant la con asiento en las provincias
oo debe insistir en la sanción que en su momen- y' nacionales a federales con asiento
,o diera, por las razones que oportunamente se en la Capital Federal
nrán.

Art. - Orden <le prelación. En caso que se
Juan ,11 Urtuheu produzca una vacas pe o ausencia transitoria de un
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cargo de juez de primera instancia, la Cámara de TTi L(> III ^r
Apelaciones de su jurisdicción comunicará la exis- De las subrogancias ele los tribunales federales
tercia ele la vacancia el Consejo de la Magist a±u- am asiento en las provincias
ra y éste procederá de inmediato a la designación
de un subrogarte, de conIo nlidad con el siguien- CATr( I,O i
te orden:

i las (_'cxfnarrrs l+'ecl;rales

1. Fn las ciudades donde hubiera reas de un Art. 5° (i cle•n ele prelación. En so (le subro-
juezestos se reemplazarán recíprocamci e por gd lcia de ¡tic ^ s (lo las Cámaras Federales eoll lisie]]-.

sorteo efectuado porla cámara que ejerza res- to en las ,r1 meras las cavaras coirlull,caránla

Art. h° - í,. • Laceo.. Cada Cámara de Apelacioad

pecto de ellos finciones de superintendencia . 1vacancia al C )risc,jo dc, la 1`i1 grstrah-Ira éste prol;c-
Tul su dc l ecto , será des i gnado, el lilez a cargo 1dura de .niliec co-al r^el^lpiavo de la siguiente manera.
(le] it zzgado más próximo (le la ^L!risd c eral de t 1u
la cavara doné., exista la vacante o ausclicla 1. Po: n i juez de la cuidad donde funciona
transitoria. el tribun 1 recua iéndose. en primer lugar, a los ra

Jueces i; ograntes de las resientes salas de la 1 na
Por los secretarios incluidos en la lista ene imisma c 1 1 11 ,11U en detecto de estos- a los lue- da

al cicato realicen las Cámaras de Apel ^c.oncs sti ,n r ,rc
de, acuerdo a Iai previsiones que se triar. ele la ces de orales e, de hn,ncri mstancla lis1 qué, reía Ii las calidades espcias para ser juez ma
presente ley. de arana i en ese orden. 111 todos los caso

3. Por los abogados cíe la matVio—lla federal previsto: en est inciso la integración del tr +ar,.

que integren la lista gLIC al respecto se di a banal s( hará por sorteo entro los jueces de tíaa
ibnnado por cada Cámara de Apelaciones. cámara „ en su caso, de los tribunales orales juez

o de prii cía instancia.
1:i orden establecido en el presente artículo p°- 2. Por pos secreta ríos incluidos si la lista que

drá ser alterado mediante resoluc i u fundada del «1 elal electo reIlicell las C amaras de Apelaciones de a
Conse1o de la Magistratura euanO así lo Jli still- c,1 e acuer , a ^a1•_s pre\ isiunes que sc. Lían en la
CUCn la especialidad 1Ilrídic i, el cumulo de tareas` preslpresente ev. +1.

la dista ciar cuando el tiempo que p esilini- 3
.

,lo] !os abogados de. la l atricula federa
blcmente demande la subrogo a ma torne m ollii'ies que ülte_ real la lista erre el lc speeto se hai que i

formltormento inconvenien e ajustarse a aquél, i cuanI It,ad(^ inrr cada Cámara de /^pClaciones.
do en las listas mencionada<. estén incluidos J El ordel
secretarios o abogados clle. harma integrado al - 11 ordene ,iblecido en el presente articulo pu r= irá ser ¿¡i¿
gura de las ternas remitidas por el Consejo de la diá ser alter, Jo mediante resolución fundada de PConsejo dl
Magistratura al Podc,i1s1ecutivo nacional Co_.!'oi-- Consejo de 1 M agl tr ura, cuando asi lo justif e 1uen la ese

12rne lo dispuesto en el artículo 114 de la Constitu quen la espee alidad ltlriulca, el cumulo de tareas] !a listando
orón Nacional. la dista ncia -, e !!nido el tiempo q Ic pié^lP I blelnente

mande lau
demande la s (uo alicil tomes manef estrn nte tr ^nven;

Art. 4 - Listados C<ina L m ri ele Apei clones en„

Tormera anualmente durante el mes de diciembre. conve'11 ente a Ist tase a aquél- o cuando
en lag lts i lis menClon

las illerleloíioC IS, estén incluidos secretarlos o av. d o
una lista de secretarios del Poder Juweiat de la Na l ^u qL,C

godos que h; an integrad lC:eeia de las ten
ción v otra de ibogrdos de la inatric ila federal de aTdas Pe,

ICnlluClas por cl Lonsio de m lagiscatura al Y^ Ir p,
su jurisu Guión, que reunan las calidades exlUIdaS ; _ eeullv'(

c cr Incentivo iclon l con,onl ie lo dispuesto ene d;Iíeu'r 114
parte ser ll.le"!, de prime a instaI cid, nosmá ! 1. 11 in i'nr .1,11i^ , m tia, nn;11

A los finos de la aanuntiedad requerida para ni-
tcgrar dichos listados, se considerará la !Cena de
expedición del título que acredite la condición de
abogado.

len la elaboración de las listas de las funciona-

rios judiciales se deberá tener en ( enta los a.lte-

eedentes que resulten de sus lega os personal s
la antigüedad en el cargo que no podre ser ilifiri(ir

a tres años.

Ambos listados t:cridrán un remarlo (le tres un
máximo.4le diez irite<grantes. con C'-ecep io l de aqué-
i,...: ^,... r_. :
11Vs 1. \ 7111 C,eeiO11 .[ ^1V^ tlalál las sub off.,—— A..t 'il d[.

gados_de primera instancia con asiento en la Lapl

tal Federal, en cuyo caso, el listado debo-'í ineiuir
un inlnilno de diez v un máximo de veinte intC• r£tn

tes, v la entidad consultada será el tU>lcgm Púl:Mico
de Abogados de la Capital f ederal.

lbnnará anualmente durante ol mes de diciembreie no ., _,
i^ -1 `der Judicial de la Naclista de secret ríos del Po

y otra de oboe dos de la matricula federal de su ja
risdicción. qua reúnan las calidades exigidas r
ser juez de cá ra .

Al
gane.
a si en

munir
rolé

s.guie

d idf d l i dA l a paragüe requeros ine, C a ant a
Legrar dichos !istados, se considerará la fecha '1= . 80 _ >?1
expedición de título que acredite la condición" e pon^ia s„i„
abogado. r Apelaciones

l'n la elabe ración de las listas de los funcio,; iPW erá de
h deber al te ., cuenta los a—.

cedentes que resulten de sus lega os p ersonale
s. Cuando

J la
la antiguedad -a el cargo qno podrá ser infer Cáma;0 que las Caín,
a tres años. l Co rimr:

Ambos list los tendrán !i mínimo de tres y ik^ mina! yr t
máximo de di1 i integra,aics. co, el ora

r
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CAriJ )11

ed=ades De los Ziibirrzale ' Orales

Art. 7` - Orden de Prelación. I;n caso die subro-

gancies de los jueces de los tribunales orales con
asiento cn las provincias, los tzibuileies orales en-
mumcarán la va ,pela al Consejo de la Magistratu

de SAN- re \ :'SIC de inmediato a?l reemplazo de la
,; 1;;I^n., st luiente ^,ianera:

-i caria 1 `, 1. Por sorteo entre los jueces integrantes del
este lu m`? tribunal :`raí mas oróxnilo dentro de la misma
lte mili ra1 jurisdiccü)n territorial.

e funcionrre 2. Por soileo catre los miembros de la Cáma-
ILuar, a lo^i ra federal de la jurisdicción , cuando el tribu-
alas de ,i nal oral a subrogar tenga su asiento en la ciu-
a los jue• l dad que sea sede de la Cámara Federal del

a üistaneia', distrito v no haya otro tribunal oral en la mis-
ira sea- juez ma ciudad.
s !OS elsoti .; O 3. Por sorteo entre los jueces de primera 111 5-
ión de, ir' ~^` ^ n ,a d ictra de lag
1000C CÍZ i ,. t.-.. 13.ai ejLIC rcullarti lJ.5 callLtduca c:Yl;;rdbs tial -a sér'

ales oraje ' j uez de Cámara.
4. Por los secretarios incluidas en la lista que

la liste pile al efecto realicen las Cántaras de Apelaciones
',pelaeionCS de acuerdo a las previsiones que se fijan en la
frian ea ir presente ley.

5. Por los abogados de la matrícula federal
ala l(. era z que integren la lista que al respecto se haya
io ha}z formado por cada Cámara de Apelaciones.
ediles.

El orden establecido en el presente artículo po-
t: acede PO drá ser alterado mediante resolución fundada del

^ 1^1a de, Consejo de la Magistratura, cuando así lo
t(' 1L1Stiti- quen la especialidad juiiicíica_ el cúmulo de tareas y

de ta,LaS la distancia, cuando el tiempo que ±arasr1 inclemente,
ni-hlemente i demande la subro<gancia, torne manifiestamente m -
t .:ircnt e in' conveniente ajustase a aquél: o cuando en las lis

en i ts liis las mencionadas, estén incluidos secretarios o aho-
irios o abe ales que hayan integrado alguna de la.., tern

las terna' remitidas por el Consejo de la Magistratura al Po-
rtara aI Pe, der Ejecutivo nacional, conforme lo dispuesto en el
suelto en articule 114 de la Constitución Nacional.

;^.,hclauiones •tnui,o i>-
cmhre nnr. É^ De las subrogancias de los tribunales colegiados

e la Iv"( cicr't de la Capital Federal
al de su jr
,i17¡das par' 1

Ceda^i l'l,(Í 1

da tara in-i

determmaré, en primer término, la integración
por soiico, entre los demás miembros del
Cuerpo Luego, requerirá de la Cámara que
sigue e.1 el orden precedentemente estable-
cido, lag designación, por igual sistema, del
subroga ]te, y por último, también por sor-
teo. pr(,;ederá a la integración del tribunal
con ,fue es de primera Instancia que depen-
dan de :.i Cámara que deba integrarse y que
retraen is cualidades exigidas para ser .luet
de Cámara,

b) Cuando se trate de alguno de los jueces de

las Cán iras Nacionales en lo Civil y Comer-
cial Fer.leral v en lo Contencioso Adminis-
trativo 1 ederal, se aplicará el sistema de in-

legiació , contemplado en el inciso anterior;

e) Cuando ,e trate de alguno de los jueces de
las Crin :iras Nacionales de Apelaciones en
lo Civil v en lo Comercial, se aplicará el sis-
tema de integración contemplado en el inel-

Lle est e aú ícelo:

d) Cuando e trate de alguno de los jueces de

la Cámara Nacional de Apelaciones (leí Tra-
Sed°ilrida{_lbajo y d— la Cámara Federal de la

Sola! tr hién se aplicará el sistema de in-
tegració 1 contemplado en el inciso a) de
este artí,-ulo:

e) Cuando e trate de alguno de los jueces de
la Cama.:, Naeüonal ,lectoral, el presidente

de la Cámara requerirá a la Cámara Nacional
de Apela ,rones en lo Criminal y Correccio-
nal i edc;ti de la Capital Federal que deter-

mine, poi sorteo entre sus miembros, un re-
emplazar !e.

C AP17 oLo 11

De íos 1 t`ibctrtaíes í , ale s

Art. 9° - Rógiweil de desieiiación. En los casos
en que correspor,la subrogar a un integrante de un
tribunal oral en L, Criminal Federal, en lo Criminal,
de Menores v en lo Penal Económico, se designará
por sorteo, en pr:iner término, a jueces de otro tri-
bunarl oral con id:-ntica competencia y, en su defec-
to, se recurrirá a los integrantes de los otros tribu-
nales orales ene ciados. por último, también por
sorteo, se procede tir a la integración del tribunal con

i^ ^ lfeces de 7rImer 1 instancia que dependan del tri-
bunr'1 que delta i icgrarse y que reúnan Lis ealida-

pu, a er juez de cámara

l:i fecha del .,Nrt. 8° - ;^égi?nen ele eleclgnaclon Cuando co-
.t1rMO V

^^'1i11C,Ji (i' responda s , 1 rrt`i,ir a i m ,nt:c,r-:r.i-_ i 1 nu ( i r, a

,-.Apelaciones con sede en la Capital Federal,. se Disposiciones comunes

ntocederá de 1.1 siguiente manera: n _ 1
á f!i 10 > r tv t. I l^. M . ación, La des igna ción del sub-

,a b a) Cuando se trate de alguno de los jueces de rogarte durará lía ¡;ta que cese la causal de ausen-

arsonaleu . la Cámara Nacional de Casación Penal, o de eta transitoria,
ser mfer las Camparas Nacionales de Apetleioaes en Las sulbro{ inc.;is ocasionadas por la Aaeancia

lo Criminal y Correccional Federal, en lo Cri- del cargo no pod :1n exceder los doce meses. Este

de tres y u- minal ' Correccional y en lo Penal 1 conómi- plazo podrá ser p i orrogado por seis meses por re-
co, el presidente del tribunal de que se trate solución fundad,. transcurridos los cuales cesa-
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tan a utomaticariiente las designaciones efectua as

de acuerdo con el procedimiento establecido en

esta ley.

Art. 1 1. - lu.sencias transitorias. };n caso de au-
sencia transitoria de un juez por causa de IIC i_cia
ordinaria o de enlcrmedad que no exceda los sesen-
ta días, la subrogancia será decidida por la autori-
dad judicial de superintendencia competente, de
acuerdo al orden de prelación y procedimicrao es-
tablecidos en la presente ley.

Art. 12. -- Régimen n casos de cxcresaci^ur o ;a-
cusación. En los casos de excusación o recusación
de un juez, las subrogancias deberán ser efectua-
das por otros jueces y, sólo supletoriamente, po-
drán ser desempeñadas por conjueces abogados

e l-)¡ -¡ iibíe f jet cit; l) de la pr ofesión, que lllte la eti !asj

listas elaboradas de acuerdo a lo establecido en la
presente ley. F;stas designaciones serrín atribución
exclusiva de la autoridad judicial de superinten-
dencia respectiva, debiendo comunicarse al Conse-
jo de la magistratura la resolución adoptada.

Art. 13. - Relevo cae ,arhr ogarrc ¡a. Los jueces íla-

111íi(los a subrogar, de C(?Il(wnlldad con lo l.5ta()ie-

cido en la presente ley, podrán solicitar al irtb t1_al

que la disponga. ser relevados de aquella cuando
así lo justiliqueli la especialidad jurad ea, el eu nulo

de tareas y la distancia; cucado el tiempo eue

presumiblemente demande la subroganei ti;roe
nianitiestamenie inconveniente la aceptación (le

aquélla: o cuando su cumplimiento diera lugar. cc si.i

tez, a nueras subrogas ciar

Art. 14 CTcrripeiua icbi cc^^njruica. L,os mc ais-
trados subrogautes en cargos de igual ierardwa ?er-
cibirán un adicional consistente en la tercera parte
del sueldo correspondiente al cargo que subrogan.
Los niagistrados v funcionarios que subroguen en
cargos (lo jetarquia superior a aquél del que son titu-
lares, percibirán una rcmuncr uión equivalente, i la
que corresponde al cargo del magistrado subrogado.

Los profesionales con libre ejercicio de la profc-
sión que subroguen. percibirán una remuneración
equivalente a la que corresponde al cargo del ma-
istrado subrogado.

gEn caso que el período no supere a un mes ca-
lendario, la liquidación de haberes se practiear.h en
la proporción al tiempo de desempeño.

Art. 15. - - ldici<)nal. Si quien resulta co,itz,cado

en virtud de una subrogancia tiene su donucili o die-
ra de la sede dei tribunal donde elc.i a el reemt rizo,
además de la compensación tn .d.. en, el arta (.ic. an_-
ten or, tendrá derecho a' los viá tico s conespcudicn-

tes. Cuando el período de subrot al?cata supere los

dos meses calendarios, en lugar de lo, ^.i iticc>> co-
rrespondientes, se le otorgara al ibroga,1tC el adi-

por jJs gt, i mI a t«',]l L. .,e l a .:ara

en proporción al tienen) de desempeño en ei ei.rgo.

Art. 16. - nba 1,',n de
subrogancias ocasionadas p' r excusación o recu-
sación del juez titular, en las que el reempl az_aii e no
asume la totalidad de las tareas del t>lbanal..>iri l?er-

j rucio de la per epción de los viáticos guC se cst a : a ii ;cric
blecen en el art;.:u1o anterior, el establecimiento de reg tllc,c^

la compensaCj, n económica quedará sujeta a la ra. trc

deterniinaciór. r,.'1 órgano que ejerza aa supcrinten „e nwiic

dencia adiuitiis nativa sobre cl tribunal subrogado, difícil e

y no podrá superar la tercera parte de la compensa- Por

ción, que corre pondería por el ejercicio de una bacióii

subrogancia ge eral. res in tr()

Art. 17. - Li caria. A los magistrados a furicio-
narios judiciale, que desempeñen sl 1)rog aortas ge-
nerales en trió na les de instancia superior se les
concederá liceo i" sin goce de haberes en su cargo rp1
durante el tierra: ,ca que desempeñen el reempia/o. Tiene

Art. ]S. - ( ,ncui'sos. Las subrogancias que se DOS Aire
efectúen de act,;rdo a lo establecido en la presente St-a F1
lev, no podrán cargar puntaje alguno en tos con- de que
cursos píiblico de oposición v antecedentes con-
vocados por el (ons;;jo de la Magistratura. paró sol,,

más de a.
/\ii. 19. Ice ^,^acioncs. l)eroganse la ley 20.581

el artículo 31 d ! decreto-lev 1.245/55, ratificado poi - Conoce
la lev 14.467 N el artículo 120 del Reglamento para S j ,5t:vj
la justicia Naei anal (Acordada de la Corte Suprema i número d
de Justicia de la Jación del 17 de diciembre de 1952). teS. Citar;,

Art. 20. - Ct :ndrlidliese al Poder 1 1Ceutivo. Sil tia i^lr i

Se deja cota . arena que el proyecto en cuestión ,axial. Si i

ti le aprobado (. 11 el vot o de los dos tercios de lo:
miente eI

presentes (artic Jo 81 de la Constitución Nacional llevando a
Saludo a un >d nnw atentamente. lA

I, >. C. Nlv^anec. de Su labor

Juan C: TV, Celeri&
cantes, aus.{

iNI C;Rvlt, una ira) or a

Ilrrrr i'arile C`ó,rcxrrx: T, Por eso,
fi

La necesida.; de regular la cuestión de la siiN d e nn provt
rogancia de lo jueces es incuestionable. } ntendc'" por el pode;
mos que, el ter ,l ha sido mejor abordado en el pra ripiara mc
vedo ad.eIona lo a corregido por el Senado de >1 designaCion

aNación sobre base de un proyecto de lec de k pan a través
senadores Yon c. y Molinari Romero.

cual detenri
La discrepa cia 1undamcntú1 con la sancior,

la Cá m ,—a de ?,potado, tira en torno a la dele sitos por vía

don que ésta 1 )duce a fa por del Consejo de la lL, Cuando e;
gistraiura. h,- efecto, la sanción del Senau. i.; HOnorable S
-cuya aprobar eón propiciamos regula con d t .le introdujert
pimiento el o)d n de prelación que debe tener ebic. u7 CCintáiiiv;
cuenta el C or.,ejo de la Magcstratura al cubrir

`P-S J Con t n
vacanci a . T sta mubrogancia tendrá plazo Má

t 4,JLa l'c tir{ ,rórroga de 0 meses En, um unade i 2 meses p.
casos prc"uestar c.casos de vaca e ias temporarias inferiores a los ;

7 V

días, la sobro rancia será resuelta por la autoridi#s orOgantcs.
de superinten Ie_ncia competente, conforme al m4't- Tt; L,as cotnlSdt
mo orden de I 1 elación d Tnetinla rt

La re,;Ul'dC1(a üeailtd a= de ta cuestió n a aves

una norma de rango legal da garantías de estah 3dc can absol
ién debo ser sdad de las re 'as

q i
ue preven también nlecanisrri

de flexibiliza( ion cuando las circunstancias as:, celeridad de

aconscian 1)i esta manera se respeta mas ara 0. ora. Por cli
damentc el pi rlcipio del juez natural y se evita en el dieta]
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,!C se c;ta -, ^Itille ioiialldac1 que pudría pauduClrsc, al de ar itt

_l,lJt t l _ . Lt reeuiaci u ^!1 ma nos de ` l>??S l í i de ti Ta?IStrIltu.-

;_+, a la rz. a tra v es de Lü; re tlalnerat<>, es cir.c i r una norma
n- de mena! t1ll S% más , vilmente In('Uil',i iii t \' rol filme s

-L' a ( 1,<l 1C.' difícil Utiaoci2?mica cato tal.

ame sa ^' ^ lr ^Por las taz irle. e1,^ acstas, aa>ns ,:lr.^os la al r.
.'_ una. baciil.l del provecto con las adiciones v correccio

res introducida; por el Senado de la `ac ietl.
s tundo-=

i; JIÍGI1 .1.: 1 Éirrr(rrcz
g .

u?r se tes
Sr. Presidente (Camaño). - En consideración. Sin —nibar«, me pregunto lo siguiente: si la

,1 su C1irT., b N b

Tiene la palabra la señora diputada por Buc- Constitución , icional ha puesto a cargo del Con-
ia5 duc se nos Aires. sedo de la A/iagl^,traturala selección de los Inagis-
1,t presente Sra. Falbo. - Señor presidente: no cabe duda arados del Poi -t< Judicial de la ?ación, estarnos

10 C011 -S que esta cuestión reviste gran importancia ate un organi ano que fue diseñado para cum-
LI i`^S LUtl para solucionar un problema de, pr kIte_ >3t li, tentar las tareas de designación -tarea quel-cttcanle.' r
Ia. .

más de un año. cumple con tot; I I v absol uta transparencia y ob je-

,61,,:1,11 „n: Conocemos la arase SituülüiólI Ciue atraviesan tlN,l ad e irtet nido por m i e m b r o s de los distiit-
11r id1 to, ,1r1. r rr. rll lrs

l w
a

rntie en ulm ( 1 rr'O 1 , 1 1

nc:-I'i0 para ^` us •!ú v. as t ^v. ,. . uvu . vll a aLlttx úvl ^i.a ^ vvlvov .u.u uu.u

Suprema número de juzgados cae se encuentran vacan- y seriedad real !lente tncuestionat)ies.
c de 19 32). tes. Cuando este proyecto de ley fue remitido la En virtud de ello, a partir de la premisa equi-
?'^<' situación era mucho unas <,i•a1e todtaLiá (.tul l a voeacia de vete el Conse j o de la Magistratura
1? cuest1Ól actual . Si bien es cierto que se puso en funciona- puede dictar el glaitlento para el fL1tICIona3nien-

s miento el Consejo de la Magistratura, que está to, consideram( que si puede hacerlo para aque-
dclc_i>nal,. F llevando a cabo una encomiable tarea de sclec- líos j ueces que I;clecciona para ocupar los car-

riían de IIt n. 7 strn os in natura n a v,„ami r,^ (i
e
n ce t,. .n /^

l V lJU.LJ1J t1UdaJJ_ t4lr ttaAll.ll (.Li^L4L ,'^ eVltli./^Lit l.t ZoSI en fonnIrma 1.1 l^V 11:1111 yU. colon n rnás razón, puede

de su labor le impiden responder con la necesa- hacerlo para q 1 I iones ocupen transitoriamente
ría celeridad al requerimiento de cubrir las va- esos cargos.
cantes, aunque sea transitoriamente, para lograr Por tal razón también elogiarnos el proyecto

una mejor administración de justicia. remitido por el Senado de la Nación en lo que
Por eso. la cuestión fue abordada por medio respecta al reglnmcnto . O sea que consideramos

d la sub de un provecto de ley remitido oportunamente que irás que tu.a ley se trata de un reglamento_
111tende• por el Poder ijecuttvo que tuvo Sanción de esta por lo detallado u puntual de su articulado.

en c1 pro Cámara, mediante el cual se establecía que las Por lo tanto , propoiaemos insistir en la sanción
lado de 1""-""!"designaciones de los j ueces subrogantes se üa-- de esta Cántara . ie Diputados . Teniendo en cuen-le;' de los rían a través del Consejo de la Magistratura, el ta la labor reali; ida por el Senado , que conside-

cual determinaría el procedimiento v los requi-
de raros efectiva un cuanto a su estudio y diagra-Incitan

sitos por vía reg lamentaria. 1k1 ola , la semanal ;esadxa se aprobó un proyecto de
de la Ma Cuando este proyecto se sancionó Y, pasó al declaración con:mido en el Orden del Día N'

a Senadc Honorable Senado , después de varios meses se 602. en el cual seo sugiere al Consejo de la Magis-
con dote - le introdujeron agregados y modificaciones, tratura tener en cuenta para su reglamentación

^e ieneI en f tamo, ,le de I`a 1`: e r, , , ,
iiQ^ LGlt LC1111VJ ei?Sl sí -̂-neill Ul. 't?11iGL U4 1CLs ... al±Áa- ,i(} pr^)pietacio p(^1 cori Senado de la `ac'ófi. Pero

i cuar11 la •ú$ 1eo11'In d:eta:'.e.: 1r^ r,r^ i a',-err^GCimG >ntn +_._,. ^^..,., ,.._ti„que -r ?^ """^L" er Iiusu 'llus eiiilllU .; lltos uenu111ivamente c, ,,-¡c con

uare,g, t + c p, 1r I_C^ itiC r1 iri z t'; l's i ^}ii r,^ >> 4µi t n, 1af ,' t ,f tia „[

ti ¡S ti F! propuesta ti deSigi.acio cIe lOS J ueces la t nstitución Nacional y que a demostrado
(ja 'ú ro a lec r;ti 1^ irr 1 i? i r , o i1o c irintlt irá:,ri ron cti ñitlLir^-dt 1ou

„e al lt_is Las comisiones de Asuntos Constitucionales narriento , puede perfectamente , modificando el
ade Tusticia gliteren man ifestar que se ha traba- inciso i del artieubo 7° de la ley de Crreat ión del

d-testab '' bién debo ser s nceraen cuanto a sure se otiorizó tos nuca stablezc i nl sel pros dimiento v los ra aui-
OGC 111 lu' l

mió l s b sl i it l i d rl id l l it d d jd d ió t ro .ace os para a es g unc n os uece su a on aten nus a s eer a a reso o a a ae uc
ir as as! !c g

ras acala^ mora. Por ello, proponerlos el proyecto contc- previéndose igu.tiinente que las designaciones

na al Consejo de la Magistratura la designación
de los jueces a iibrogantes a través de los regla-
mentos que se originen en dicho consejo.

Las voces c !ic cuestionan este procedimiento
no merecen de!tasiado análisis. Solamente quie-
re destacar culi es el cuestionamiento básico: se
dice que se evi ,iría la discrecionalidad si el Con-
sejo de la Mal.!stratura no tuviera que dictar el
reglamento pa a estos jueces subro antes

niidoen el dictamen de ayoría en el citaI se asig- efectuadas en es :; inciso no demanden un plazose evlt la m
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mayor a doce meses , pudiendo ser prorrogado votación. De o contrario , sugiero que hd gamos Sr
solamente por seis meses con decisión funda- un breve cuy t nt r di iy „ e me o, con permanenc a S1_o i
da. no pudiendo estas designaciones ser tenidas en las bancas para buscar una solución v evitar mrpci,
en cuenta ni invocadas como antecedentes para un conflicto r pavor. el Cha
los futuros concursos públicos para cubrir 1a- Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala- Sra.
cantes definitivas. br.r la señora diputada por el Chaco. cuál es

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- Sra. Carrió. - Señor presidente: en realidad. sanción
cia quiere aclarar que estamos hablando de una no hay difen-ncias sustanciales entre, los dos en caen
=asistencia de esta Cámara ante una sanción del dictámenes. 3Nosotros acompañamos el propi- la Magi
Senado y se requieren los dos tercios de los ciado por el )!ieialisrmo a efectos de alcanzar Sr. F
votos. Hago esta aclaración porque el Senado los dos tercia de los votos, pero la verdad es el artíci.
sancionó este proyecto con esa n.aona ad- que técnicam,ntc son adecuados tanto el pro- quier-ee
vierto que en este momento hay sólo 108 seño- recto del Se cado como el que tuvo origen en

a:._..a^-]-,. n a Sra.res uwpuiauo^ Sentados en sus Uancas. r^uci,wS esta amara oIe Diputados.
debe tenerse en cuenta que existe un dictamen ley quede minoría. Destaco qr.,; lo importante es contar con una Sr. P.

ievv. consigan os o 110 los dos tercios que se re- Senado
Sra. Falbo . - Señor presidente: en oportuni- quieren para !a insistencia. Cualquiera de lo E

dad de emitir el dictamen de mayoría las cor_.i- constan
dos proyccto resue lve c 1 ..te.rcia. ?^osotsros acorn

srones de Asuntos Constitucionales y de Justa ate cogañamos la p ,icrór del oficial ismo porque creía- SeP1tes (a
cia tenían representantes de los distintos blo uesq . ros que teniíffios ue adherir ala insistenciaq
v la propuesta firme frie que a través de esos Sra. P

En reálidari toda- esta cuestión fue generada
últimos iban a la a robación de ese serttes n(propiciar ppor el señor irputado lolrnari Rcncro, dado
dictamen. Entendí que esto estaba corsa siSt 13 que el votó el ^rovecto vertido del Senado cuan S P'

que, por lo tanto, se iba a votar con los reos do era senad,>r. gúr.prrr't
tercios sin dificultades. Ese fue e,1 compromiso = Contú-
que habían asumido todos los bloques que inte- Sra. p'a,bc; Pido la palabra para una atila putado
gran las mencionadas comisiones. ración. pSr. Ro

_ r Sr. Presidente (Carnafo). - Para una acta-Sr. Presidente Camaño . ¿L)ebe entes- eión, sCÍ1
derse entonces que no existe un dictamen de racion tiene 1.. palabra la señora diputada por delicia
minoría? Buenos Aires í.

t Sr. 1i
Sra. F albo . El dictamen de minoría es áeI Sra. Palbe, - Señor presidente: quiero acla

Sr. Prarar que consu 1 Larnos al señor- diputado Molinanseñor diputado Mohnarr hornero. Quiero ha-
-er Romero v no, manifestó que tenía que manto y pcronnotar que oportunamente se votó este pro coto la Ca i lp taenviado por el Poder Ejecutivo, a cargo en ese r.er la posición que votó cuando era senador, l

cual es lóicc Sr. Ko^momento del mismo partido político que los di- g Y
Asimismo. ie, o aclarar a los diputados rie esto signóputados que siisczibtr..el dictamen de minoría- lu 9 t lacomisió

En el debate desarrollado, en las reuniones con- pueden no cr,nocer el terma, que elogiamos el !ido de u
juntas de las cornisrgnes-,de Asuntos Constitu- trabajo fecm.;lo del Senado, que demando ^,a q

a , ,: laboración. • p 'ero entendernos tare tenercionales v de Justicia se entendió adviertaabiertamente ríos rieses de que l tados. Por
que no iba a haber problemas para consegnir por lo pormenorizado de su articulado y ioster cuarto irte
los dos tercios. respetando por. supuesto la posi- minos reglam.;ntarrstas que contiene generarían f; que enterad
ción del dictamen de minoría. un procedimiarto muy largo que, en el caso del los dos dic

las su'oroiaru as, en muy breve tiempo resuitaTeniendo en cuenta que el tiesrnno que pasa es
Í

^.a -u,., sos
ria ineficaz.la justicia que huye, pediría que no dudemos en ría obtiene

apoyar el dict
las
amen de mayoría- pues creemos Coincido c,,n la señora diputada Carrió -su- , rida,

i ^ el señor diputado Molinari Romero. 'que mgjorará instituciones. Co.rsi,Ierande ios pongo que ^. sanción; dE
requisitos que se propone.-1 en el otro dictamen. también en que es una necesidad acuciarte-j, ción del e

L- j, Y
estamos convencidos de que lo propiciado en Corta Con ea C . Por esta
nuestro dictamen no va a causar perluicios sino. Sr. Presidente (Camaño). - Tiene la pala, solicito que
por el contrario , beneficios para esta institución. bra el señor enlutado por San Juan . los dictámc

Por lo tanto. si creemos que podernos cortar . Sra. Carri c - ¿ate permite una interrupcióT

. Senado,
Sra. Car

con los dos tercios. propongo n3.ie se pase a! la señor c tputac . con la venia de la Presidencia no
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mos=Sr. M inguez. - Sí_ señora diputada . Sr. Presidente (Camaño). -- La Cámara de
Sr. Presidente (Canmaño).- Para una bate- Diputados lo apiobó con 129 votos afirmativos

;virar= rrupcion tiene la palabra la señora diputada por en cl Senado ttego consiguieron los dos ter-
el Chaco. cios. Esta Cám ra va votó con número sufi-

pa1ü Sra. Carrió. -- Señor presidente: q+ isiera saber ciento como pai,t convalidar el proyecto.
Í cuál es la mayoría que se exige para insistir en la Continúa en (1 uso de la palabra el señor di-

aldad, sanción de esta Cámara; dado que debe tenerse putad.o por la pr,)vincia de San Juan.
os do: en cuenta que para modificar la lev dei Consejo de Sr. Stubrin . - ¿Me permite una interrupción.
propi- la Magistratura se requieren 129 votos. señor diputado. con la venia de la Presidencia?

cantar Sr. Presidente (Cainaño). - De acuerdo con Sr. Minguez - Sí. señor diputado.
ed. d es el artículo 8 1 de la Constitución Nacional se re-
el pro'- quiere e l voto de los dos tercios de los presentes.
!"en eil Sra. Cantó. - Pero estarnos hablando de una

ley que requiere una mayoría especial.
ion una Sr. Presidente (C'amaño). - La sanción del
c se re- Senado contiene la siguiente aclaración: "Se deis

Cle 10 „l coílstr^ncta n 110 el provecto en cuestión fue, ?pro-

s acoirl '._ .
Ct
ñn o

VVCV
(^ r,

U
0 1ns d.os orr

V L I:
n

J
n

ll
1

1J
nC p re

JUV con Vi V ,1VJ
ü
L lV .. !

ac creía sentes (artículo 81 de la Constitución Nacional)".
>tencia. r S. C L d d. l

Sr. Presidente' (Cammaño). - Para una inte-
rrupc ón, tiene 1 1 palabra el señor diputado por
la Capital.

Sr. Stubrin. Señor presidente: si en la ver-
sión taquigráfica consta que el Senado obtuvo
número suf cicn;c_ es decir la mitad más tino, se
c^a}ic ^ ^ r^t t^rnh ni i v tendrí'imnc ^^ Irw ' n^^_

nos uue se pi,od i iic a dila nwdii icaeiuu cu virtud
de lo que disponea esta Cámara.

Si ahora inti oduiéramos una modificación
Lnerada sentes no slgmtic n !a imayoria esneCiat. ser i- • b ter 129 votos fa ^t `necesarico -ne. 9 v<rmL i os -
o. dado Sr Presidente (Camaño). - No bajo iüin- con le cual lo m is probable es que quede en pie
o cuan gún punto de vista significan 129 votos. la sanción del Senado, y la versión taquigráfica

rna acla-

oY a acla-
da por

cro cela- `.
iolinar!

,e mante-
a nador,

todos que
>^_amos el

'ando va-

lernos qtr
> y los tío
rcincraraátl

eI caso d,
o resulta

. arrió -sil -_

ri Romero
acuciarte

r a. arr ro . - os os tercios e, os pre,-

Continúa en el uso de la palabra el señor di- definirá si es inubjetable.
putado por San Juan. Sr. Presidente (Camaño). - Es lo que pro-

Sr. Rodríguez . - ¿Me permite una interrup- pone el señor diputado Rodríguez.
ción. señor diputado. con la venia de la r resi- Conti púa en uso de la palabra el Señor di-

dencia? putado por San Juan.

Sr. Minguez . - Sí, señor diputado . . Sr. Minguez - Señor presidente: luego de
Sr. Presidente (Camaño). - Para una finte- haber escuchad.> a los señores diputados que

e la hala a el señor diputa por ime han precedidoo en el_ uso de la palabra. quedapc1-la n ti. n. r wbr ado
Capital. en claro que estamos ante la posibilidad con-

Sr. Rodríguez . - Señor presidente: sin que crea de tcsolv ,. r un problema que concita Ci

esto signifique dejar de reconocer el trabáj,o de interés de todos los bloques. Es el típico caso de
la comisión- quiero llamar la atención en el sen- un rroblema de Estado.
sido de que existen muchos temas pendientes v ¿Qué import;t_ en definitiva, a los efectos del
que tenemos que votar los dictámenes presen- resultado de la . otación, que la sanción del Se-
lados. Por eso no estamos dispuestos a pasar a nado analice po i menorizadamente la situación?
cuarto intermedio, como se ha solicitado, sino Bienvenidos sean los aportes, los agregados y

Por esta razón , en nombre de nuestro bloque gente permanei ¡ Cemente reclama.

r_

cm entendernos lt»e se ceben poner 7 Iintaclon l 1S _n@ui L_I (_;iC,l ll_'s, ice,sru lt'.gilr() (ue ( tli_ (:,S -
¡os dos dictámenes, el de mayoría y el de mino- en el ánimo de iodos nosotros optar por el pro-

01ia r { ^ .. superado.
L{UV JvJ Ll vil'v Li'vJLI V Jl01¡L:L. S31 \,:. de

na obtiene la cantidad de votos especial reque- E' artículo u ' de la Constitución N cirilial no
n entonces 1

a -
{—mara tia U N

rnar^ t^ ,hr
...̂

!n,ict=. ^n r n c: 3,,; l r r , , , a + l
Lic

l„
L1

+
+ y --+i-.i.-i..i .- - " 114tC', ÜLiuas , Ul, 1'!.J !J Lal La Ul: 11CL li UL1(L 11J1111U

sanción; de lo contrario quedará firme la san- hoy vamos a contar con una ley que, en defini-
i.iúii del Senado. tiva_ va a soluc sonar problemas por los que la

t.e la paya ,solicito que obviemos esta discusión y votemos Fue muy acertado el instituto del derecho
os dictámenes presentados. consignado en e ! artículo 114 de la Constitución

we ; ^lpclo' •" Sra. Carrió. - En realidad, en la sanción del Nacional en la i eforma de 1994. Pero el trans-
residenci^':Senado no se hizo constar la cantidad de votes. curso del tiempo y la experiencia nos permiten

p

Ir
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buscar el modo de superar la problemática de la sin titular por impedimentos transitorios, como las lis
ue necesariamente debe tener licencia sus --risiones etcétera . serán ocupa - los co,o eratividad q

este Consejo de la Magistratura v los inconve- , dos por magistrados .jubilados con estado _judi- perjul
mientes relacionados con las subrogancias. cial, como lo prevé la ley 24.018. vía re€

ecto del entonces senador La diferencia con el régimen vigente es cla del prtPartiendo del rop v
Luis Molinari Romero y otros -que cuenta con ra. Se dispont que la Cámara de Apelaciones Sr.
sanción del Senado nos permitimos propiciar que corresponda comunique la existencia de lar la señc
su aprobación. Sustentamos esta postura por- vacancia al Consejo de la Magistratura, esta- interrr.
que esa iniciativa prevé en forma detallada los bleciéndose es_. el articulo 3° un orden de prela- Sr. 1
diversos supuestos de subrogancia: ordinaria, ge- ción para des:,;nar como subrogante a un se- dente.
neral y especial. Además, no delega en el Con- cretario o, en su defecto, a un abogado de la Sr. 1
sejo de la Magistratura la posibilidad de la re- matrícula. uso de 1
glamentación. No debemos delegar cuando A su vez, 1, :ira la Cámara de Apelacioneso Sr,
pvu^i.w^ w ^^iai. tr10Ullaí1S OraíCS con asiento en el lnter1 Qel j° del

Este es un nmtodo de coadyuvar a la eficiencia país, también ,;e contempla que un, juez de pri - caso de
v plena operatividad del Consejo de la Magistra- mera instancia o un secretario pueda subrogar fedr, ale
tura, que rescatamos corno un instituto esencial durante el tiempo en que el cargo se encuentre,oraras <
del sistema democrático de nuestra República. vacante. de la

En cl dictamen de minoría sostenemos la re- Cabe destacar que se establece un orden de dicto al
gulación detallada de la cuestión a través de la prelación, y sr agrega como novedad que dicho ,serie de
ley lo que da garantía de estabilidad a las mor- orden de preláción puede ser alterado mediante el 01 ,111
mas de designación previstas en este proyecto, resolución fui dada del Consejo de la Magistra drá ser
pero también criteriosametite se prevé una fe- tura, cuando a:>í lo justi iquem la especialidadju riel Com.
xibilidad al otorgar al Consejo de la Magistratu- rídica. el céni lo de tareas, las distancias y otros lo dispue
ra la nneihil ;rlarl de tornar decisiones dentro del ítems que prevé la norma. Naciona
listado, teniendo como prioridad los anteced,;n- El artículo .1" establece que cada Cámara JI- -;'cultades
tes y la capacidad de quien va a ser designado Apelaciones < unfeccionará. anualmente una lis- "^fundada
subrogante, aunque no sea el primero de la lista ta de los seca arios del Poder Judicial y otra d, subrogar
de los diez candidatos. los abogados ,¡e la matrícula federal de su juri- El arti

La diferencia con el proyecto aprobado por dicción, que i „únan las calidades exigidas pare ; n su prii
la Cámara de Diputados consiste en que esta ser juez de pi i nlera instancia. ra de ape
iniciativa faculta al Consejo de la Magistratura En el párrafo tercero se establece que en l^ mes de
para elaborar la reglamentación de la le-y_ e elaboración c!, las listas de los secretarios de 4^. ;poder ;u<
modo que quedaría abi it = la posibilidad de oven- berán teners( en cuenta los antecedentes per- t la rnai
tuales cuesti:onamientos'' dicha norma. sonales v la antigüedad, que no debe ser menor-1 eúnan la

curaCorno virtud, nuestro provecto establece €os a tres años en el cargo,
procedimientos v los requisitos' para la designa- En la última parte del artículo se dispone que El artíc-
ción de jueces subrogantes para los supuestos los listados tendrán un mínimo de tres v un má y' el tít
de subrogación general: vacancia licencia o mo de diez integrantes, con la excepción de , mes cole
suspensión del titular y. en particular, parados subrogancia de los juzgados de primera insta í ese títt
casos de recusación v excusación. cía de la Cap +t al Federal, en cuyo caso el listaá diruen d

Los aspectos más salientes del proyecto, que deberá inclui un mínimo de diez y un máxirtit ? es de a
de dee o de veinte integrantesbi deb ald .arsproeamentar oo parpor su esta

rechazarse sin modif cacióri. se vinculan con que En el sistema actual las listas de abogados sl Finalme
veneran una r návor corteza en su aplicación. elaboran a n opuesta del juez que va a ser r1 iSposicior
Sin embargo, plantearemos varios aspectos que emplazado, Í) que ha dado lugar a problea X1011 econc
deberían ser tenidos en cuenta al momento de En ocasiones e ha podido comprobar que algu^ t a sane:
su reglamentación, para otorgar certidumbre nos jueces ela:boranlas listas incluyendo enel}zw^x.cose desde
plena y operativa a la norma, que es el objetivo a abogados c.>n quienes tienen amistad o v ci eq iere un
que perseguimos. - lación estrecha. 7 . De tod<

El artículo 20 prevé que los juzgádbs' de pri- Vamos a s. ^stener.erotro proyecto, que anuri r,alizarse f

mera instancia que se encuc ;ti ar7 `v cant s o ciamos como complementario del presente. qt.` s fines d+
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3-0 -'las listas deben confeccionarse apropuesta de hallan contempla ¡as. Este será un aporte más a
tpa- { los colegios profesionales y no de los jueces: sin_ esta institución d: la democracia.
lidi- perjuicio de ello, también sostenemos que por la Debo advertir que con la presente sanción

vía reglamentaria podría subsanarse la omisión darnos un importante paso hacia la solución de
cia- del proyecto en tratamiento en este sentido. una de las razone:; que genera la alentada moro-
)res Sr. Presidente (Camaño). - Si me permite, sidad en las causa,; judiciales. Es de destacar que
le la la señora diputada Carrió le está solicitando una la forma natural <;o cubrir las vacancias se pro~
;sta-interrupción. duce a través del :jercicio pleno del Consejo de
Va- Sr. Minguez. - No la concedo, señor presi- la Magistratura: fiero sabernos que a veces los
se- dente. procesos demoran más de nueve meses, a lo que
la Sr. Presidente (Camaño). - Continúa en el se suma la tardan 'a del Poder Ejecutivo en ele-

acuer-uso de la palabra el señor diputado por San Juan. var la correspondi,;nte tema a efectos del
ue e rest r e enadod deb no l S de l ióNq p a a ac .eso Sr. I1ingnez . - Senior presidente: el artículo

d i ° del dictamen de minoría establece que en Instamos a la sanción de esta iniciativa para
phi- caso de subrogancia de jueces de las cántaras dar respuesta al ju, l iciable, que demanda la opor-
agur Federales con asiento en las provi ncias. las cá- tuna solución de l,)s conflictos . y este provecto

giraras comunicarán las vacancias al Consejo constiti' e una her 'imierlta idónea para brindar
11 1

iiddiáesa suiticióri. Eñi e te seit.o se exper el oro-
%

n de lato al reemplazo -. a continuación , prevé una que de ta unión C irrca uadical. ; 4p^c,^^^so,^.,

ido serie de modalidades. Además, determina que Sr. ^. resJdente (Carnano). - nene la liala-

clté el 01-del-1 eotavieíJidCi
bra la Cet^llYa di1^„!^rda Lor el Chaco.

stra- drá ser alterado mediante resolución fundada Sra. Carrió. - Señor presidente: entiendo que
dju -del Consejo de la Magistratura, 1 ...j conforme debemos posterga i el tratamiento de esta ini-
)trcs lo dispuesto en el artículo 114 de la Constitución eiativa referida a l; i forma de designación de los

Nacional". Es decir que si dispone de esas fa- jueces subrogante:. en razón de que es posible
'a de cultades para designar a un juez, por resolución que haya cuestionamientos por haberse afecta-
r lis- fundada también las tiene para designar al do el principio del juez natural, con las conse-
-a de s''brogante. cuentes nulidades le procedimiento judiciai.

irris El artículo 6° del citado dictamen establece En la. comunicación de la sanción que oportu-
para er, su primer párrafo lo siguiente: "Cada cáma- namente remitiera 1 Senado no existe constart-

ra de apelaciones formará anualmente durinte cia del resultado de la votación, y tampoco se ha
;rl la el mes de diciembre una lista de secreta: los del de¡ado constancia d,; la mayoría con que contó la

de- ,,;;Poder Judicial de la Nación y otra de abogados votación del provei to en nuestra Cámara...
per- r" de la matrícula federal de su jurisdicción. que Sr. Presidente (Cainaño). - Así UN. sin la
enes reúnan las calidades exigidas para ser juez de comunicación que a Cámara de Diputados re-

carriara". nlitió al Senado no .se dejó constancia de que el
que El artículo 7° se refiere a los tribunales ora- proyecto había sido aprobado con 129 votos.

láai les. v el título IV a las subrogancias de los tribu- Sra. Carrió. - i lor lo tanto, solicito que el
de la , , °,al colegiados de la Capital Federal. Dentro asunto vuelva a connisión a din de que se solu-
star- s' le ese título, el capítulo 1 se relaciona con el cionen estos probh finas que podrían significar

• imen áe designación en la.s cámaras nacio- 1_i eventual nulidad te la i^_•i
itadC , n- -^ b• ^

dlrn o les de apelación el capítulo 11 c gil el régi- Sr. Presidente Camar?o). - La Presiden-
^ d ,.:,.-, n... loii ,. dLSi ii;2la: iV:i vil ivJ . i C. c.CLi'vJ i GZ:Z J . : lz vrFLivl?U'v UU a

Frente, los artículos 10 a 1 9 contienen diferir el tratanlienl , 1 de este asunto hasta el fi-os
l.i r3 - ^ - .la YiVJ Ua^.lci?Sa- na ..., S^ ..n, ., ,.d ha-. . " see e. ese trer^o po hamo •a r,;r re- .u1^y^USICIOi1eS CGi21'tine^. entre ^ j cv ü

la rión económica, licencias, etcétera. mar este rompecab _^zas a fin de intentar votar

alga 1,a: sanción de esta iniciativa viene demoran- el proyecto.

ellas :lose desde hace más de tres años; por lo tanto, Tiene la palabra el señor diputado por La
laca- atqüere un pronto pronunciamiento del Congre- Panipa.

gis . De todas formas, cabe sugerir que deberán Sr. Baladrón. - Señor presidente: debemos
aii7.arse futuras reformas a esta normativa, a tener en cuenta que _n ninguna de las comuni-

^i^ '•'.l s fines de reglamentar cuestiones que no se caciones se ha dejado constancia del resultado
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dos al Consejo de la Magistratura que tig^:ran erecto de dc,rdir el procedimiento a seguir: Sl Entif
en el plan de labor. se decide p stergar el tratamiento de ambos

:4amer,proyectos, ellos, podrían ser considerados en la
-Varios señores diputados hablan a la sesión de hov, más allá de las consultas que a idical

vez. ,,'tabanban efectúa e con respecto a uno de ellos;
esto sí co:ticido con la señora diputan •POsciói

Sra. Carrió. - Es un planteo distinto, señor r
Rodríguez. G'ero si el bloque oficialista se opi Por 1

presidente. ne no hahri, osihilidad al nna de obtoner U )taciói

miento para la semana que viene. Si se lo envía el reglamenio7. S
a comisión, se demorará su sanción no se ^e I3e;Sr. Presidente (Camaño}. - El problema e^
trata de un terna menor. En consecuencia si los cicaque la aprol ación de ese proyecto requiere 129
señores diputados están de acuerdo, el asunta ' 2refer€votas, señora diputada, por lo que ponerlo en
pasaría a ser el último punto del orden del día y Osena.considerac ; ii implicaría su no aprobación.
hechas las consultas correspondientes. se "Don- . rpci
trían en consideración los dos proyectos rer_er.- Pidoido que 2ngamos unidad de criterio al solo s ID er la

retrrar a e lo tiene que votarse e acuerdo con

tras se efectúa el análisis de la forma en que oficialista, p, tición que fue aprobada por la Ho
11 Lle vOla.da por la Cánnara de LJIpL1tauOJ Ñ , U--¡ la '1' n0P'ahte Careara, razón por la cual S i se desea
de Senadores quizás podría habilitarse su trata- 1 1' d, bra el

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- bría ningún roblema de nulidad. Quiero recor-
eia considera poco oportuno enviar nuevamen- darles que f.e incluido en el orden del día de la
te el asunto a comisión. Si fuera retenido mien- presente st-sión a petición de la bancada

la Presidencia ha sugerido que se difiera el ira- S^.a ©dríguez
- Se or presidente : el otro ro o[

tamiento del proyecto . De todas formas, lo cierto prc^-ceta de íev. que corresponde al arden dei Si
es que hasta que no se aclaren aquellas ares- Día N° 3 20 . gis totalmente diferente y se estaria cia a
tiones no es posible continuar con la considera - tratando ale, )ra por primera vez. Respecto de una
ción de este asunto . saberese asunto inos Cámara inicia- ,do. a no ha- s

de la votación, por lo tanto, no podemos seguir votos afirma zivos. De acuerdo con el tablero elec- ú Pod
adelante con este tema. Comparto la propuesta trópico, hay 119 señores diputados presentes. bloq
formulada por la señora diputada Carrió en cuan= Tiene la r ,¡labra la señora diputada por Bue- cl te
to a que el asunto pase a coim^"on: al respecto, nos Aires. Ur1a

cia no puede ULcidir io que no acuerdan ¡es se- en general (on una composición del Senadd ^^^nores lf

mores diputados. en particula, con la nueva composición de ra aclai
Tiene la palabra la señora diputada por Bue- cuerpo que l<<

ferenciemos las cuestiones. •i s `
res de este provecto que sancionó la Cáina t ^T^lero re,

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden- alía en una votación bastante peculiar: se ^^atj, dH. la bar

Sr. Presidente (Camano). - A s! es, señora votos va qLi quedarían no más de 60 O 70 dip^ 1raspare
diputada. .tatos en el , ecinto. Sr. PI

Sra. Carrió . - El otro provecto referido al Tiene la pi abra el señor diputado por Córdob. gt,iere h¿
Consejo de la Magistratura puede ser aetiiado

Sr. 1V1oli^iari . Romero . - Señor presidenr uivc
si así se decide, pero no porque tenga ^icios`de no puedo de¡zr de hacer una simple aclaracié^ J"1
nulidad. Si no alcanza los 129 votos v quieren K^. tláse st

Como algui, ^n tuvo la generosidad de recortapostergar su tratamiento, es otra cosa, pero di-
unto con el señor senador Yoma fiiimos au# S r. Baa

nos Aires.
Sra. Paibo . - Señor presidente: nosotros pre-

feriríamos postergar el tratamiento de este asunto
v considerar las dos iniciativas referidas al Con-
sejo de- la Magistratura en una misma sesión• a asdeneja la d^ ^d^ con respecto 1 mayorías o

en e . Senado y en la propia Cámara.dSr. Presidente (Camaño). - Estos dos pro- tenidas

onsidero, que la propuesta del señor pr i' a'LOConsidero
dente es la ,nás atinada : postergar la votad

raciones ede este ter, , para ver si en el transcurso
sesión podernos evacuar , a través de la PreC ; -reo q'

respe
°s radia

Diputados. Debo advertir una vez más qi Sr. Pre,
la Honorable Cámara, pero informo la los seño- como lo ha señalado la señora presidenta de ^4 aclara
res diputados que el que sigue en el plan de labor: Comisión di - Justicia-, esté es un tema inuy ^^Ynzro para
es el referido a la ley orgánica de los partidos portante. N(, figura en los titulares de los diari Por otra
políticos , cuya aprobación requiere tambicr, 129 pero tiene q:ie ver con la marcha cotidiana i.r,os hay tr

yectos los podemos tratar o no, según lo decida
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eles- Poder Judicial de la Nación . Por ello_ nuestro
bloque no apoya la iniciativa de girar nuevamente

i el tema a concisión, postergando su tratamiento
una o dos serranas, ya que se trata de un asun-

otro to que podría ser resuelto en esta sesión.

11 del Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden-
;taría' cia advierte que está esperando el resultado de
to de una consulta a los presidentes de bloque para
o ha_ l saber cómo se resuelve la cuestión.

ecor-
de'a i5
cada MOCIONDERECONSiDERACION

Sr Presidente (Camaño) Tiene la ala-. . p
uvsea

ra el señor diputado por Buenos Aires.
J con

—a es
e 129
-lo er

1 solo

irr. Si
ni'uos
en la

ae de-
Js; en
ataca

opo-
129

dipu

rdoba.
dente
acioi..
orlar,

auto-
., alar,

voló
lado y
de ese

presr
io!ravl?

)dc.
Pres,-
ías ol

'ara
is qiu,
.a free

pita ^:ic
mz d

Sr. Baylac . - Le agradezco , se:or presiden-
Deseo solicitar la reconsideración de la vo-

L(iV1V11 ViVVIUUUU V11 VfJJ11u111ua.u UVI i./VUiuV u.,

preferencia formulado por la señora diputada
Osuna vinculado con un proyecto sobre pres-
cripcién de medicamentos que está en tratamien-

en la Comisión de Salud y Acción Social.
Entiendo que la Presidencia consideró erró-

neamente copio votos positivos de la bancada
radical las manos levantadas, que en realidad
estaban pidiendo la palabra a efectos de fijarla
posición de nuestro bloque.

Por lo tanto, solicito la reconsideración de la

votación de esa preferencia para que quede
trasparentada la posición del bloque radical.

Sr. Presidente (Camaño). - La Presidencia
quiere hacer un comentario al respecto: cuando

equivoca en la proclamación de una votación
igu. está„ en co tra:

lo
s gritos. de piro-n b loque

testase suelen escuchar desde la calle Riobanlba.

Si: Bayiac . - Entiendo su interpretación, pero
quiero recordar que, precisamente, en el sector
áe la bancada radical había un sinnúmero de
señores legisladores que querían interrumpirlo
para aclarar la posición del bloque. Debo recor-
dar que rabia terminado de hablar la presidenta

la Comisión de Salud v Acción Social v, en
€Se momento se s •faba t c bc+it? t<PtEo onver-

súcones con el objeto de fijar nuestra posición.
Creo que la Presideencia pudo llevarse a en-

3,no respecto de la intencionalidad de los dipu-
taiis radicales.

Presidente (Canlaño) La Presiden-.
aclara que en estos momentos no hay nú-
`o para votar la moción de reconsideración.

Por otra parte, en cuanto al tema de los gené-
i e fray tres proyectos en análisis. En ese sen-

tido, pediría a la d iputada que forinuló la moción
si, junto a la presidenta de la comisión y a sus
integrantes, se puede trabajar durante la semana
con el objetivo d{ consensuar un proyecto.

Sr. Baylac. - señor presidente: le aclaro que
es voluntad polít,ca de la Comisión de Salud v
Acción Social ¡le.^ar precisamente a un solo dic-
tamen, porque c este momento en cuanto al
tema de genérico hay tres. Uno de ellos cuen-
ta con diez firma.; y pertenece al bloque radical;
otro lleva ocho 'irznas y representa la opinión
de una parte de la bancada Justicialista, y el
resta.< —_e, con seis firnmas. ilustra el pensamiento
de otra parte de-sta misma bancada.

Precisamente, )uscando una voluntad común
y procurando toga ar el objetivo de sancionar una
ley de genéricos, en la última reunión de la co-
misión se desidia formar una subcomisión de
trabado para abo(;irse a esas cuestiones. Dicha
subcomisión esta integrada, entre otros, por el
diputado Aldo Ni-ri y la presidenta de la comi-

sión. quienes van .l buscar los mecanismos para
producir un solo dictamen.

Por lo tanto, ese voluntad ya está expresada-
pero aquí no se debe actuar bajo la espada de
Damocles en un< preferencia, dado que adc-
inás, según mis Números, me parece que no
contó con el apo' o suficiente. En ese sentido,
entiendo que la Pr --sidencia se equivocó al creer
que las manos leN ;fintadas de los diputados del
bloque radical estaban apoyando la votación que
en ese momento , e llevaba adelante.

Sr. Presidente (Camaño). - La Presiden-
cia agÁ u'c-,+-;U- la lillt.^ 1 Ietud del señor uilJ 1.itado- pero

reitera que si en estos momentos se pone a vo-
tación la reconsid.:ración de lo decidido, indu-
dablernente tal vol ación resultará negativa por-
que hacen falta lo; dos tercios.

Sr. Baylac. - Señor presidente: pediría a la
señora diputada Osuna, que fue quien propuso
l t pre enenc:ia, que establezca tos mesan sinos
porque para los consensos se necesitan los tiem-

S_r. ?residente i Caina-Ao). - Tiene la pala-
h

1
"

e lU
l di !o uen "

V JV111 i; UtiU por. B
1J 1A V11!

^
V.S Li1rVJ.

Sr. Macaluse . - Señor presidente: compar-
to el criterio señal, do por la Presidencia 4' con-
sidero que no se contradice con la preferencia
que se ha solicitada ni con el objetivo de lograr
consenso respecto del tenla. Evidentemente, se
trata de -un probler,ia muy delicado y sensible a
la sociedad. Ademas, existen intereses econó-

8
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